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3er I n f o r m e 
 

Septiembre 2015 – julio 2016 
 

 

Ejes estratégicos, programas estratégicos y temas: 

I. Innovación académica con calidad 

 1. Programas educativos que cumplan con los estándares de 

calidad nacionales e internacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Calidad de la oferta educativa: evaluación y reconocimiento.  
 

La Facultad cuenta con cuatro PE de Licenciatura y uno Posgrado 
en el de nivel maestría. Se realizaron las gestiones ante la 

Dirección General del Área Académica de Humanidades para que 
se integrara la petición de apoyo para acceder recursos que 

permitan realizar el proceso de acreditación por agencias 
reconocidas por COPAES, y fue para el caso de la carrera de 

Arqueología que se llevó a cabo el procesos de autoevaluación 
con fines de acreditación por parte del Consejo para la 

Acreditación de Programas Educativos de Humanidades 
(COAPEHUM), acción que se llevó a cabo durante este último 

año, y se llevó a cabo la visita In situ en el mes de mayo de 
2016, quedando a la fecha pendiente el resultado.  

 

Por su parte, se continuará con los trabajos relacionados 
con la acreditación a través del COAPEHUM, para el 

programa educativo de Antropología Histórica, el cual ya 
cuenta con la metodología y un taller para el inicio de los 

trabajos, los cuales continúan con un taller más para los 
días 4 y 5 de julio de 2016. Se está en proceso de firma 

del convenio con dicho organismo de acreditación.  
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Para el caso de las carreras de Antropología Lingüística y 
Antropología Social se llevará a cabo la visita de 

seguimiento con fines de autoevaluación diagnóstica por 
parte de los Comités Interinstitucionales de Evaluación de 

la Educación Superior (CIEES). Para el caso de 
Antropología Lingüística será la primera visita de 

seguimiento y para Antropología Social se llevará a cabo 
una segunda visita de seguimiento, por lo que se trabaja 

con el informe de seguimiento de atención a 
recomendaciones y con la nueva autoevaluación del 

programa educativo.  
 

En cuanto a la Maestría en Antropología, el presente año 

se ha mantenido en el Padrón Nacional de Posgrados de 
Calidad (PNPC) y, se elaboró el informe para el procesos 

de evaluación ante el CONACyT, para que a mediados de 
octubre de 2016, refrende su registro.    

  
Se organizó el “Curso-Taller para la acreditación de las carrera 

de Antropología Social, Antropología Histórica, Antropología 
Lingüística”, en modalidad de Educación Continua y validada por 

la Dirección General del Área Académica de Humanidades. 
Impartido por la Mtra. Sofía Irene Olmos, del Área Académica de 

Humanidades. En este curso se presentó la Metodología que 
aplicará el Consejo para la acreditación de Programas Educativos 

en Humanidades (COAPEHUM), mismo que fue dirigido a 
académicos y para alumnos representantes. 

 

 2. Planta académica con calidad 

 

 

 

 

 

 

 

  

Los académicos adscritos a la Facultad de Antropología 
participan en cuatro programas educativos de Licenciatura según 

el perfil académico y, algunos de ellos colaboran en el PE de la 
Maestría. A continuación se muestra el estado actual de la planta 

docente, considerando los rubros más representativos en el 
marco de los indicadores de desempeño académico septiembre 

2015 – junio 2016  
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Nombre TC H M Grado 

Dr. Mtro. Lic. Prof. 
(Pasante) 

Dra. Gladys E. Casimir Morales PTC  X X    

Dra. Lourdes Budar Jiménez PTC  X X    

Dra. Cristina María Millán Vásquez PTC  X X    

Dra. María Bethi Rodríguez Aragón  PTC  X X    

Dra. Estela Casados González PTC  X X    

Dra. Diana Isabel Mejia Lozada PTC  X X    

Dra. Ma. Enriqueta Cerón Velázquez PTC  X X    

Dra. Yamile de la Cruz Lira López CC  X X    

Dr. Jesús Javier Bonilla Palmeros CC X  X    

Dra. Guadalupe Osorno Maldonado PA  X X    

Dra. María Elena Roca Guzmán PA  X X    

Dr. Javier Omar Ruiz Gordillo PA X  X    

Dr. Salome Gutiérrez Morales   PA X  X    

Mtra. María Antonia Aguilar Pérez PTC  X  X   

Mtra. Ma. Lorena Alarcón Román PTC  X  X   

Mtro. Rodolfo Parra Ramírez PTC X   X   

Mtro. Sergio Rafael Vásquez Zárate PTC X   X   

Mtro. Rene Cabrera Palomec PTC X   X   

Mtro. Ernesto Gerardo Fernández 
Panes 

PTC X   X   

Mtro. Juan Rodríguez López  PTC X   X   

Mtro. José Luis Rey Solano Uscanga PTC X   X   

Mtra. David López Cardeña PTC X   X   

Mtro. Manuel Alejandro Fuentes 
Pangtay 

PTC X   X   

Mtro. Hernán Brizuela Casimir PTC X   X   

Mtra. Alicia Luján TA  X  X   

Mtra. Ayulía Starenka Güemes Báez PA  X  X   

Mtra. Lucina Martínez Ultrera PA  X  X   

Mtra. Xóchitl del Alba León Estrada   PA  X  X   

Mtra. Ma. de Lourdes Becerra Zavala PA  X  X   

Mtra. Blanca Jimena Salcedo 
González  

PA  X  X   

Mtra. Martha Karina Espinosa 
Gutiérrez  

PA  X  X   

Mtro. Omar Melo Martínez  PA X   X   

Mtro. Alfredo Vargas González PA X   X   

Mtro. Rodolfo Hernández Osorio PA X   X   

Mtro. Carlos Rojas Castellanos PA X   X   

Mtro. Edgar Sánchez Martínez CO X   X   

Mtra. Eric Damián Espinosa 
Hernández 

PA X   X   

Mtro. Omar Hernández Báez   PA X   X   

Mtra. Dolores Carrillo Coto PA X   X   

Mtra. Crispina Guevara Barradas  PA X   X   

Mtra. Marcela León Torales   PA X   X   

Prof. Federico Colín Arámbula PTC  X    X 

Prof. Héctor Darío Vicario Montiel TA  X    X 

Lic. Rosaura Yeimi Pedraza Merino PA X    X  

Lic. Aida Antonieta Vázquez 
Hernández 

PA X    X  
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Lic. Félix Darío Báez Galván PA X    X  

Lic. David Fernando Triano Seceña PA X    X  

Datos generales No. %      

Total de profesores 47 100      

PTC (Profesor de Tiempo Completo) 19 40.42      

TA (Técnicos Académicos) 2 4.25      

PA (Profesor de Asignatura) 23 48.93      

CC (Complemento de Carga) 2 4.25      

CO (Carga Obligatoria) 1 2.12      

Doctorado 13 27.65      

Maestros 28 59.57      

Licenciados 4 8.51      

Profesores (Pasantes) 2 4.25      

   

 
Durante el año que se reporta, académicos obtuvieron la 

titulación del posgrado en 2015 - 2016:  
 
Rodolfo Parra Ramírez. Maestría en Estudios Mesoamericanos, UNAM 

C. Rodolfo Hernández Osorio. Maestría en Antropología, UV 

C. Azminda Román Nieto. Maestría en Antropología, UV 

C. Cristina María Millán Vásquez. Doctorado en Historia Contemporánea, 

Universidad del País Vasco.  

C. Carlos Rojas Castellanos. Maestría en Antropología, UV 

C. Guadalupe Osorno Maldonado. Doctorado en Antropología. 

C. Lourdes Becerra Zavala. Maestría en Ciencias Sociales.  

C. Edgar Sánchez Martínez. Maestro en Filosofía, UV 

 

Para el caso del año 2016, se  la titulación de la Dra.  
Para el caso de la carrera en Antropología Lingüística, tuvo una 

modificación en sus índices debido a que una jubilación, plaza 

que no fue posible mantener como tal y la carga ha sido 
fragmentada para ser ocupada por profesores de asignatura.  

  
 Participación de académicos en el Programas de Estímulos al 

Desempeño del Personal Académico (PEDPA).  
 

Durante el periodo 2015 – 2016, se mantiene la participación en 
el Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Académico 

(PEDPA), 7 (siete) académicos de la Facultad, y todos 
obtuvieron reconocimiento, es decir, alcanzaron alguno de los 

niveles. En el PE de Arqueología participó un académico que 
obtuvo el nivel 6 (seis); en Antropología Histórica participaron 

tres académicos en donde dos alcanzaron el nivel 3 y uno el 
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nivel dos; en la carrera de Antropología Lingüística obtuvieron 
uno el nivel tres y uno el nivel uno. Finalmente, el PE de 

Antropología Social obtuvo uno el nivel uno.       
 

 Ingreso y promoción del personal académico. 
 

Durante el último año se llevaron a cabo dos periodos de trabajo 
enfocados en el proceso de concursos de exámenes de oposición 

para ocupar experiencias educativas en calidad de profesores de 
asignatura con tipos de contratación IPP, IOD, ITD e IPPL, según 

fue el estatus de las EE vacantes temporales y definitivas. Este 
proceso se llevó a cabo mediante convocatoria oficial emitida por 

la Universidad en búsqueda de la trasparencia de los procesos y 

el reclutamiento del personal con mayor capacidad académica en 
términos a los parámetros establecidos por la Institución y los 

perfiles requeridos por la Facultad en lo específico. Estas 
convocatorias fueron publicadas para que la incorporación de 

profesores en el periodo escolar febrero – julio 2016 y durante el 
mes de mayo – junio 2016 para la incorporación de la planta 

docente que impartirá experiencias educativas durante el 
periodo escolar agosto 2016 – enero 20107.   

 
La Universidad Veracruzana, ha venido apoyando a la plantilla 

de personal base que accede a realizar estudios de posgrado en 
programas reconocidos por su calidad en el PNPC, por medio de 

descargas académicas parciales y completas. Es así que se ha 
otorgado a profesores de tiempo completo, descarga académica 

para concluir los trabajos recepcionales. Durante este último año 

se solicitó este beneficio para dos académicos, el Mtro. René 
Cabrera Palomec quien realiza estudios del nivel de doctorado 

por el CIDEM, quien a la fecha no ha sido favorecido, al parecer 
porque el programa no está inscrito al PNPC, el otro académico 

es el Mtro. Rodolfo Parra Ramírez, quien está inscrito al 
Doctorado en Estudios Mesoamericanos de la UNAM, además de 

inscrito al PNPC, pero se desconocen las causas por las que no 
hubo contestación del Área de Humanidades y/o la Dirección 

General de Desarrollo Académico.     
 

En la actualidad el Mtro. René Cabrera Palomec  de Antropología 
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Histórica y el Mtro. Rodolfo Parra Ramírez de Arqueología 
realizan estudios de doctorado, sin descarga académica.  

 
 Atracción y retención de estudiantes de calidad.  

 
En la Facultad de Antropología se ha mantenido el trabajo 

relacionado con la actividad tutorial, la cual se desarrolla bajo en 
el esquema y el apoyo de la plataforma institucional.   

 
El profesorado de la Facultad diversifica su actividad académica 

en las funciones de docencia, investigación, tutoría, gestión, 
vinculación y difusión.  

 

 
 Participación en redes de colaboración intra e 

interinstitucionales 
 

La Facultad de Antropología ha mantenido las redes de 
colaboración al interior de la Universidad Veracruzana y, fuera 

de ella. Ejemplo de ello, es el establecimiento de un grupo de 
trabajo para el desarrollo de investigación conjunta con la 

Facultad de Ciencias Agrícolas, quienes ya cuentan con un 
Cuerpo Académico: Biotecnología, biodiversidad y manejo de los 

recursos naturales, en la que se pretende articular los problemas 
de comunidades contemporáneas con el aporte del análisis 

desde la Antropología Histórica y la Arqueología enfatizando y 
reconociendo el patrimonio arqueológico y biológico. Lo anterior 

ha venido impulsando la configuración de una CA (se ha iniciado 

el registro oficial) adscrito a la Facultad sobre Estudios sobre las 
representaciones sociales, con adscripción a la Facultad. 

Actualmente se cuenta el CA Arqueología del paisaje y 
cosmovisión. Asimismo, un académico se ha integrado en uno de 

los Cuerpos Académicos de la Facultad de Pedagogía. En el 
presente año se ha incorporado la Facultad a la RED de Escuelas 

y Facultades de Filosofía, Letras y Humanidades.    
 

 

 3. Atracción y retención de estudiantes de calidad.  
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Se eligió al Mtro. Carlos Rojas Castellanos como Coordinador de 

la Academia de Área Básica, en esta Facultad y se realizaron las 
primeras actividades de diagnóstico desde la Facultad de 

Antropología. 
 

 
Se obtuvo por parte de la Dirección de Servicios Escolares de la 

Universidad Veracruzana, el ESTÍMULO AL RECONOCIMIENTO 
ACADÉMICO Y ARTÍSTICO, conforme a lo dispuesto por la 

fracción V, artículo 92 de la Ley Orgánica, los Artículos 128 y 
129, Fracción IV del Estatuto de los Alumnos 2008, emitidos 

mediante convocatoria de fecha 8 de octubre de 2015, en la que 

participaron y obtuvieron premiación de los siguientes alumnos:  
  

Matrícula Nombre Cantidad Asignada 

S11009737 
Arqueología 

C. Luz Stephanie Rivera Villamarín 
 

$4,800.00  
(Cuatro mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.) 

S11009754 
Arqueología 

C. David Garate López $4,800.00  
(Cuatro mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.) 

 

La retención en el caso de la Maestría en Antropología se ha 
mantenido en el último año al 100%, ya que al contar con 

estudiantes de tiempo completo y con el beneficio de la Beca del 

PNPC, se ha conseguido una elección de estudiantes centrado en 
aspectos de orden académico que posibilita la retención, un 

óptimo desempeño del estudiante y resultados sobresalientes 
que está por rebasar el 90% en la eficiencia terminal.   

 
 

 Avances en el programa de salud integral 
El 100% de los alumnos de la Facultad cuenta con el Seguro 

Facultativo, con lo que nuestros estudiantes son atendidos por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social. Así mismo, el 100% 

de los alumnos de nuevo ingreso reciben el beneficio a un 
costo muy bajo, el Examen de Salud Integral que permite 

contar con un diagnóstico de la salud de los estudiantes 
universitarios, que permite ofrecer recomendación y atención 

a los estudiantes que cuenten con algún padecimiento de 
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salud. Para el caso de los estudiantes de la Facultad cuentan 
con el servicio de los centros centinela que ofrecen atención 

psicológica y médica para su canalización y que se encuentra 
en el edificio “D” de la Unidad Académica de Humanidades.    

 

 4. Investigación de calidad socialmente pertinente 

   
Enero 2016. Después de 12 años se incrementó el apoyo 

económico destinado a los alumnos que realizan prácticas de 
campo, pasando de $800.00 a $928.00 por estudiante o que 

representó un incremento de lo 16%. 
 

Enero 2016. En este mes concluyó la actividad de las prácticas 

de campos del periodo intersemestral de Invierno, con alumnos 
de las 4 carreras (Arqueología, Antropología Social, Antropología 

Histórica y Lingüística). Para junio de 2016 se llevó a cabo la 
segunda práctica del año en la que participaron los alumnos de 

tres programas educativos (Antropología Social, Antropología 
Histórica y Lingüística).    

 
A la fecha contamos con 12 investigadores que participan en los 

programas educativos de licenciatura y cubren experiencias 
educativas en calidad de Complemento de Carga.   

 
 

II. Presencia en el entorno con pertinencia e impacto social 

     5. Reconocimiento del egresado como un medio para generar 

impacto 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Al realizar el análisis del egreso y la titulación de los alumnos de 

la carrea de Arqueología de la UV, es necesario advertir que a 
partir de la reforma denominada Modelo Educativo Integral y 

Flexible (MEIF), fue necesario transitar de la regulación 
establecida por el Estatuto de los Alumnos 1996 (EA96) en su 

Título VIII, Capítulo II, Artículos del 73 al 101); los Lineamientos 
para el Control Escolar del MEIF (Párrafos del 50 al 59) que 

permitieron la operatividad académica y administrativa de la 
Experiencia Recepcional durante los primeros años de 
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 implementación del modelo hasta el 2008, y la implementación 
del Estatuto de los Alumnos 2008 (EA08) para la Experiencia 

Recepcional (Título X, Capítulo I, Artículos 78 al 82).  
Por lo anterior, las generaciones de las matriculas 2005 al 

2010, que están representadas en la tabla que a continuación se 
describe, tuvieron una trayectoria escolar y conclusión de sus 

estudios en tiempos y reglamentación distinta. No obstante, se 
ha determinado en esta Facultad, dados los referentes legales de 

la Universidad para estimar el tiempo mínimo para concluir los 
estudios, tomando en cuenta las particularidades propias de la 

disciplina Arqueológica y la estructura curricular del plan de 
estudios 2000 (vigente), por lo tanto, el tiempo promedio 

mínimo para concluir los estudios es de 4.5 años con la 

posibilidad de un periodo escolar de prorroga más, pudiendo 
concluirlo en 5 años en apego a la normatividad del caso.  En 

este sentido, el tiempo promedio para concluir el plan de 
estudios es de 5 años, con la posibilidad de un periodo escolar 

de prorroga más, pudiendo concluirlo en 5.5 años. El tiempo 
promedio máximo para el egreso para las matriculas 

correspondientes a los años 2005 al 2007 se reguló conforme al 
Estatuto 1996 y los Lineamientos del Control al inicio citados, 

mientras que las matrículas 2008 en adelante y a la fecha se 
regulan por el Estatuto 2008.  

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, el tiempo 
promedio máximo para las matriculas del 2005 al 2007 fue de 

hasta 8 años y, mientras que con la implementación del Estatuto 
de los Alumnos 2008, es decir, para las matrículas 2008 en 

adelante es de 6 años.  

*Cabe señalar que, la reglamentación otorga a los 
alumnos opciones para detener su proceso y resguardar sus 

derechos como son las bajas temporales, las cuales son 
diferenciadas en cuanto a la aplicación de los estatutos 

multicitados, en todos los casos los alumnos puede hacer uso de 
hasta dos bajas escolares que para el EA08 con una duración de 

hasta un año cada una, e indefinida para las matriculas 2007 y 
anteriores en cuanto al EA96. Así mismo, la  omisión de 

inscripciones no resguarda derechos pero no está regulada en el 
EA96 y los Lineamientos del MEIF; pero sí lo está en el EA08 

permitiendo al alumno omitir la inscripción en hasta dos 
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ocasiones, el rebasar ésta es motivo de baja definitiva. No 
obstante, la necesidad de realizar esta última aclaración se debe 

a que existen múltiples factores que otorgan al alumno 
prolongar la estancia y su proceso de conclusión de los estudios, 

por ello todo aquel alumno que está fuera de los tiempos 
establecidos, se apegó al derecho que le confiere la misma 

reglamentación. Subrayamos que los egresados de matrícula 
2005 al 2007 se beneficiaron con la opción de hasta tres 

inscripciones para concluir la Experiencia Recepcional por lo que 
tuvieron más tiempo reglamentario para concluir la carrera y, 

para los alumnos de matrícula 2008 en adelante sólo tienen dos 
inscripciones para concluir la ER.     

 

Al mes de mayo de 2016 
El porcentaje total de titulados de los cinco años analizados es el 

siguiente: 
El total de alumnos que ingresaron (generaciones 2005 al 2010) 

fue de  219 (doscientos diecinueve).  
Total de matrícula que concluyó los estudios de las generaciones 

2005 al 2010 es de  88 (ochenta y ocho).  
Media de titulación en los años 2005 al 2010 es de 40.18% 

 
Este análisis se ha desarrollado para la carrera de Arqueología y, 

se encuentra en configuración para las carreras de Antropología 
Social, Antropología Lingüística y Antropología Histórica, lo cual 

será información fundamental para la elaboración de la 
autoevaluación con fines de acreditación de los programas 

educativos durante 2016 – 2017.  

 
 

 6. Reconocimiento e impacto de la UV en la sociedad 

  Premios y reconocimientos obtenidos 

3 Catedráticos de la Facultad de Antropología mantienen el 
reconocimiento del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) 

 
Premios y reconocimientos otorgados 

Se realizó la entrega de Notas Laudatorias a los alumnos de los 
cuatro programas educativos que obtuvieron promedio mínimo 
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de nueve en ordinario de primera inscripción evento solemne 
organizado por la Facultad de Antropología evento que se ha 

organizado de manera continua en el año 2015 – 2016, por 
parte de las autoridades académicas de la Facultad, y con el 

apoyo de la Consejería de alumnos.  
 

Eventos académicos, culturales, artísticos, deportivos.  
 

Se ofreció la conferencia: “Servicios y productos de INEGI como 
apoyos para la investigación antropológica”, Impartió: Mtra. 

Blanca Lilia Santos (Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática). 

 

Se realizó el “Coloquio multidisciplinar para el desarrollo integral 
de la región de Jilotepec”, cuya sede fue el auditorio de 

Jilotepec, Veracruz. Participaron alumnos de las carreras de 
Arqueología y Antropología Histórica como organizadores, así 

como 4 académicos y 5 alumnos de ambas licenciaturas, como 
ponentes. 

 
“Curso de Sistemas de Información Geográfica” (SIG), en 

modalidad de educación continua, validado por la Dirección 
General de Desarrollo Académico e impartido por especialistas 

de la Coordinación Universitaria de Observatorios. A cargo del 
Mtro. Othón Flores 

 
Se llevó a cabo el XV Aniversario de la Carrera de Antropología 

Histórica, del lunes 21 al jueves 24 de septiembre de 2016. Una 

exposición fotográfica. Un concurso de fotografía. Dos 
Conferencias magistrales, de Dr. Manuel Gándara Vásquez y de 

la Dra. Lourdes Bejarano Almada. Una presentación de libro (del 
Dr. Bonilla), 13 ponencias de profesores, alumnos y académicos 

invitados. 
 

Representación de la Facultad en la Reunión Nacional de la Red 
Mexicana de Instituciones de Formación de Antropólogos 

(REDMIFA) México, D.F., en donde asistió como delegado el 
Mtro. Alejandro Moreno. 
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Foro de Talentos, Coordinado por el Mtro. Ernesto Fernández 
Panes, 24 presentaciones de alumnos, en el marco de la 

Experiencia Educativa de Habilidades de Pensamiento Crítico y 
Creativo.  

 
Participación de representantes de los 4 programas educativos 

en la evaluación Institucional del Modelo Educativo Integral y 
Flexible (MEIF) 

 
Realización del XXII Foro Anual de docencia, Investigación, 

extensión, vinculación y difusión de la Facultad de Antropología, 
con un record de participación que supero las 90 participaciones, 

Destaca la nutrida asistencia de egresados, la mayoría de ellos 

hoy investigadores. 
 

Una vez más, al término del evento académico, como ya es 
tradición. Se realizaron los festejos del Día del Antropólogo y 

bienvenida para los alumnos de primer semestre generación 
2015.   

 
La Mtra. Alicia Luján organizó el montaje de un altar con el 

apoyo de varios alumnos entusiasta y la Dirección ofreció los 
alimentos que cada año se ofrecen a los asistentes. 

 
XXI “Foro anual Docencia, investigación, vinculación extensión y 

difusión de la Facultad de Antropología”. 
 

Foro de Talentos del Taller de Habilidades del Pensamiento 

Crítico t creativo 
 

III Coloquio de la Maestría en Antropología 
 

“Coloquio multidisciplinar para el desarrollo integral de la región 
de Jilotepec”  

 
“III Congreso multidisciplinar, Patrimonio, turismo y 

sustentabilidad ambiental”  
 

“III Encuentro para el Diálogo en Antropología Lingüística” 
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Considerando que durante el año 2015 se gestionó la visita de la 

comisión de pares, para la posible acreditación del PE de 
Arqueología, se realizaron distintas tareas para optimizar los 

espacios disponibles de laboratorios, áreas de almacenamiento, 
y de aulas.  

 
Por otra parte, el 21 de abril del 2015 se recibió la visita del Arq. 

Melgarejo, de la Dirección de Obras y Proyectos de la UV, para 
establecer un diagnóstico de prioridades que la actual 

infraestructura requiere en términos de mantenimiento, 
reparación y adecuación de los inmuebles que ocupa esta 

entidad. 

 
En cuanto a acciones concretas emprendidas en esta facultad, 

debe resaltarse que este año concluyó el traslado y la instalación 
del Taller de Análisis Documental de la Facultad, a su nueva 

sede en el segundo piso del edificio “E”, actividad coordinada por 
la Maestra Alicia Luján, con el apoyo de 5 alumnos prestadores 

de servicio social. El acervo bibliográfico, hemerográfico y 
archivístico (informes, proyectos) que se ofrece a la comunidad 

académica, está compuesto por más de 2,500 títulos. Así 
mismo, se adecuó un tercer laboratorio en el mismo edificio “E”, 

para facilitar el desarrollo paralelo de más de tres procesos de 
análisis de materiales arqueológicos.  

 
Xalapa, Veracruz junio 2016 
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